
Nosotros¡ EMÉRITO DE .JESÚS VElASQUEZ. MQNTERRQZA, conoc¡do por Etv!ERITO t)E JESÚS VElASO.lJEZ 

MONlERROSA, mayor de ei;lad, de nacional.idad saJxa~oreña,.__ _____________ ..., 

Apoderado Beneral Adrriinl$trativo de. Ja CQry11$!QN EJEGUTIVA PORT/JARIA AUTQNPMA, ln$tltuéiQJ:\ de 

Derecho Públko ~on caráctier sutprn,mo1 y personalí<:i¡¡d jurídica prQpia1 de es.te d<lmícillo, cqn Numi!to.de 

ldentificaaión·lrlqutari'L _______________________ ___JqUei'ló 

el transcurso de este lnstru.mento Podrá denominar.se "la <:;EPA'' o ''la Comisión"; y, MFAÉ~ANTONIO 

QUl~ONEZSALVADOR,.,_ -----------------------,..., 

LI -------------'· ly NE!iTQRMANlJEL HERNÁNDEZ r::oRN~O, mayor de .eda\l, di:! 

actuando en nombrg y representación en nu~stra calidad d.e Apogerados Generales Admihistrativos de la. 

sociedad qµe gira bajq la denorrinaciiín "~IEMENS, SOCIEDAD ANÓNIMA'', que puede ;H,reviarse '!SJÉMÉNS, 

S, A,''; d$1 domicilio de Antiguq J;:uscatl~n, depatt,,rnentll ele üi ~ibenad, de nadMalji:l¡¡c( salvadoreña, ton 

Nl)rnero dekJl'lntificación Tributari(l,..._ ____________ ~----------' 

c::Jqye en e.1 mmscurso ,le e~te in.strument.o pqdrá d.tenominar;;e ''W (:ontretista", por mectio qe ette 

in*urrento c;onvenimos en ,elebn1r el CONTRATéJt)E ''suMlNISTRÓ DE UN TRANSFORMADOR TRl~ÁSIEO, 

TIPO SECO DE sao KVA. PARA EL RlJERTéJ DE ACAJUTI.A''rqile éri adefante podrá dgnomJnai:~$ "el contrtitO", 

ac!jvdtcai:!o E!íl vlrtuc;J cJ1ol ¡irq(eso i:le Ub,re Gestiqn C~llA LGA6/20~$. el cu.al ,e. regirá el., tOnfl;,rrnidad a la 

Ley de Ac/quislciones y Contt,¡taéfone,; t!e J;1 Adrninistratlón pi\l:¡JJta. qqé en <1deiante podrá d~nprninarse 

'lACAP'', ven eweclªJ.a Ja,;o)lllgacio.nes, c;ondiGiahésypactossigu[entfl.ssPRIMERA: éJBiETO bELCéJNTRATO'. 

El obieW d<Ji cotJtratoes, qµ<alá C<:mtratista sµtrtinfatr,wn transformador trif;ísLco, tlpq ~e~o de5óO KVA, para 

,:,]fuerte, de AcaJutl?, rlé ~c(i~fdp a Jas EspeciflceQione;; lé.onk:;is establi,cfq¡¡:, <iri lªs Base$' <Jia Libt<! Gi\stion 

(;J;PA LG-#/20l8' .SEGUNDA: DOCUMENTOS tdNiMtrUALES; Los slgttienté$ dot.~níehtdt se considéfán 

parte lrrtewsrM del tontr;1to; i) l\asM q~ Ubre (iesti6n CERA LG-46/;>,óis, emltiqas por la Vríidad de 



. · Adquisiciones y Cóhtrataéiones lhS.tiíuéionai (UACI) en agosto 2018, y sus aclaraciones, adendas y/o 

enmiendas si las hubiesen; 11) Oferta presentada ppr la Contratista el 05 de septiembre de 2018; 111) Punto 

séptimo del acta húmero 2956, correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA de fecha 18 de 

septiembre de2018, mediante el cvaise adjUdicóla Ubre Gestión CEPA LGA6/2ü18 a favor·de la Contratista; 

IV) Notlfic.ación de Adjudleatióri Réf.: UACH495/2018, emitida por la UACI, recibida por la Contratista el 20 

d.e septiembre de 2018; V) Garantías que presente la Contratista; y, VI) Modificativas al contrato, en caso 

aplique. TERCERA: PRECIO Y FORMADE PAGO. i) PRECIO: La CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso 

legal, a través de la Unidad Financiera lhstitucicmal {lJFI), hasta por el monto total de VEINTIDÓS MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS D8'AM~RICA (US$ 22,600.00), sin incluir el Impuesto a la 

TtahsferenCia de Bienes MUéblesyá JaPrestádón d.é Servicios {IVA), 11) F.ORMADE PAGO: a)Se efectuara un 

solo ¡:l'agó pbr el.suministro contratado tontráentregá del acta de recepción definitiva según se establece en 

la Sección IV de las B~ses dé Libré Gestión, debiendo la Contratista presentar los documentos necesarios al 

Admlnlstnidor del Contrató para queéstegéstione en la UFldichopágo; los documentos a presentar son los 

Si{suientes: 1) El corréspondlente documento de cobroJCornprobante de Crédito Fiscal); ilJ éopia del contrato 

$U$critó .entre la CEPA y la Contratista, V sus módlficacione,¡ si hubiesen; ili) Nota de solicitud de pago y una 

Cbpiá; iv) Acta de recepción definitiva; V) Copia dé gárantía .de buena calidad. Los documentos de cobro 

(romanb 1) y el ádá (rol"l]ano iv) deberán estar firmados y sellados por el Administrador del Contrato y la 

Contratista. b) La Contratista, ·al présentar el cornpfóbante de pago corresp.ondiente (comprobante de 

Crédito Fls.cal), .deberá asegurarse de gUe dichos documentos cumplan con Jo. establecido en el artículo 114, 

literales a) 'y b) del ordinal 6 del CóaígóTributário. Parátálefecto, se proporciona la Información que la CEPA 

tiene registrada en la Direccióh General de Impuestos lnterhós del Ministerio de Hacienda: (í} Nombre: 

cotnisíóh Ejecutiva Portuaria Aútónótnti. (ii} Ditei:i!ión: Boulevard de Los Héroes¡ Colonia Mlramonte; Edificio 

Torre Roble, Mettocentro) San Sd_lvador. (lii} NIT: 061://,140237-007°8. (iv) NRC; 243-7; (v)Gíro: Serviciospara 

el Tr'dlisporte NCP, {vi) Contribuyente: Grande. la CEPA no recibirá docum.entos que no cuenten con la 

información antes descrita. e) Lé CEPA no aceptará dé Jos.dfertantes contra propuestas en relación a la forma 

de p<i¡,o, tlifetélites dé las arites expuestas. CUARTA: MODIFICATIVAS DELCONTRATO,]) MODIFICACIÓN DE 

COMÚN ACUERDO ENTRELAS PARTES! El cóhtrátó pddrásermodiflcado de conformidad con lo establecido 

en el artículo 83°Ade la LACAP; pudiendo ihtremehtarsé h~sta en un veinte por dento del monto del objeto 

cór\ttaetual. Er\ tal caso, la.CEPAémitirá la co.rrespóndiehte resolución modificativa, la cual serelacionará .en 

el. Instrumento módificativo que será firmado por ambas partes. 11) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda 

<;on\lenidopbr.ambas partes quecuáhdo el interés pílbliéO lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, 

cWsasimprevJstás u otras circunstanéias,la CEPApódrá móo\ficardéforma unilateral el contrato, emitiendo 

a.1 efetto la resoluclóh c:orrespondieht!", la q\ie formará parte Integrante del contrato¡ siempre que dichas 
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(14~) dfas cal;¡ndarlo, contaqos a partir c;le lá fo;;ha establecicla: como <ór<léh de JhicJo, ~I cual estará 

co.pformado ~orno.sigue: 

N' 
1 

3 

Plazo .de <,f1trega y tev(,;i<'.!n previa de! 
suministro. 

, Plám ¡:,ara élabórar el acta.de recepción 
provisiqi1~1. 
filazo para la revisión. 

CJENTó VEI.NTE (120) O(AS CALENOARIO tohtados ª· 
partir de la órclen <:!eJnJcio. 
CJNéó (5) DÍAS CALENDARIO a partir i!e la fecha de 
entn,gay fi>visJón prévia dél suminlstrb. 
CÍÍl)CO (S) DÍAS (ALENOARIO ¡¡ pi)rtif dé la fecha del 
acta .de recepción provis¡,,maL 

Plazo parala subsanación de defectos o DIEZ{!i.0) Dfo,S CALENDAJ¡Jó a parl;ir dela notifiqacion 
JrteguÍMidac;/es. del Mtrlnlstr,a:dor de co.ntrá.tó. 

il) PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: Si dWr~lité la ejeéüéio1Y de la éntre~a ael 

suministro existen demor~s por cualqwier' ;ícta, cambios ard~ñirdqs i,n el tnismo, demoras en las 

aomrizai;lones de 'tr.,bafüs o tlJalquier otra ,ausa que no sea imputable a la' contratista y que esté 

debid;,mente cornprobafi<1Y documilntada, la Contratista tendrá derechó a qué se le conceda una pr6rt.o¡;¡a 

de acuetdp a lo Indicado en .el artículo 86 !Je la LACAP. Eh t.o/Ja .;asp, la ContratiW¡ debera dóéuméhtar las 

qusas que han generado los r/!tril:Sbs en 1$ i,jecl)ciqñ del Wfnihistro, l¡¡s qu¡¡Jes deber.in ser confirmadas por 

e1Supervisor {si hubies~) y•autorlz.ádas por el Administr¡fdor del Contrato. La solicitud de prórroga deberá 

ser dirigi¡la al AdnJihÍstra.dor del contratQ pr<,vio al plazo establecí.do ¡¡ára la. entrega del suministro. Lá 

solítitw.d deberá hat\erla la. Contratfota Inmediatamente tenga conocimiento del retraso. La G~rantJa de 

c:i.1m¡:¡llmfonto de contrato d!éberá prortagatse antes desu. vencimiento, la qué será requerida por la.LJACI a 

la -C<íntratlsta, ·á solidtud. d.el.Admlnisttadot del ContrW¡, SE>ITkORDEN DE INICIO. L¡¡ Orden de Inicio será 

emitida y notlfic:ada por el Administradord.el Contrato, quienes reri\Jtiran éopia a fa UACL S~PTIMA: LUGAR 

DE ENTREGA: El lugar donde se ent(¡,g¡¡rá él suminlstto ·Será en el Almacén de Matérlale~ del Puerto de 

AcaJytl~, OCTAVA: RECEPCIÓNDÉLSUMINfSTROY PLAZO bE REVISIÓN: 1) RECEPCIÓN PROVISIONAL: Una vez 

rec:lliido y ejec:utáda lá revislon previa élel .sWmlnistro y comptobádo el éUthplimieñto de. las especificilciones 

conteoldas en~, contrato, la CEPA pro<ieder~ ¡¡ lá reúípcloh prcMsidílal,eh wn plazó no mayor de CINCO (5) 

DíAtCALENDARIQ, mediante a,ta éle recepcJón. El AdrninJsth1dor ele contrato deberá remitir copia del acta 

a la UACI, para el respectivo eX)Wdiente. ll) PLAZO DE REVISIÓN: A pattitdéJ¡¡ recepción próvisional (fecha 

de la firmá délact¡j'), lá C~PAdts'pándní ele unpfazo máximo de CINCO.(~) DlAs CALENDARIO para revisar el 

s\Jtriíni$trq y háGf!r las obs~íV<J'clorie$' cqfr<Jspondi\lntes:. gh e! <:aso de que. ei Administrado!' de Corífráfo 

c:omproi;,ase. defectos e lrr~¡;¡u!:,riif<Jtlés en él .';umlnistró, éste procederá dentró del plázo de revisión a 

efectl)átsil red¡¡mo á la Cohtroti$tá en forma esc:ritay reri\.ltir cópia del misfüóilla UACJ; de aóléfdó a las 

!ltrihuciones conréridils en¡,¡ numeral 6.1.0.1.8 del ''M<Jnual .de Procedimientos páfa el délo de gestión de 



· ¡¡dqüisiciohes y contrataciones de las instituciones de la Administración Publica", t;!ebiendo Ja Contratista 

subsanarlas en un plazo no mayor dé DIEZ {10) D(AS CALENDARIO. Si la Contratista no subsanare los·defectos 

e Irregularidades comprobados dentro· del plazo establecido para la subsanadón, éste se tendní por 

Incumplido; pudiendo la CEPA corregir los defectos o irregularidades a través de un tercero o por cualquier 

otra forma, tiJrgandó el costó de ello a la Contratista, el cual será deducido de ,cualquier suma gue s~ le 

adéüd~ b haciehdó efectiva las garántías respectivas, sih perjuicio de la .caducidad del. contrato con 

responsabilidad de. la Contratista. Lo.anterior no impedirá la imp.osiclón de las multas correspondientes. 111) 

RECEPCIÓNDEFINITIVA: Una véz levantada ,el acta de recepción provisional del suministro y transcurrido 
- . . 1 

cómo máximo los CINCO (5) DÍAS CALENDARIO del plazo de revisión, sin que se hayan comprobacfo clefectos 

o lrregulaiidadés eh él suministro, o subsanadowstos por la Coniratistaden'tro del plazo estalilecido para la 

subsanación, se ptócéélerá a. la riaéepcíón definitiva mediante acta, la cual será firmada por el AdmlnistracJ9r 

de Contrato, Supervisor de CEPA si ,hubiera y la Contratista. El Administrador de Contrato deberá rernitlr 

copla del áota de r$éepclóri dMinitl\/a a la UACI, para el respectivo expediente. NOVENA: MULTAS. (:'n c,¡so 

que la Contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por c~u,as 

imputabli\s a la misma, la CEPA podrá imponer el pago de una multa por cada día de retraso o declarar !a 

caducidad del contrato,según la gravedad del incumplimiento, de conformidad wn el artículo 85 de.la LA.GAP 

y ;apliciindo éJ procedimiehto establecido en el artículo 160 de la LACAP y artículo 80 de su Reglam<,nto, Si 

las multas se encontrasen en trámite siguiendo el procedimiento. del artículo 16a antes citado, el valQr 

estimado de éstas podrá ser retenido por CEPA de los pagos pendientes de realizar. Asi mismo, una vez 

notificada la multa impuesta a la Contratista y esta no efectuase los pagos correspondientes, el valorde•é,;tas 

será deducido. dé lós.págós qu!'i pudiesen estar pendientes derealizar o de las garantías ·en los 9asos que 

aplique. DÉCIMA: GARANTÍAS A PRESENTAR POR 1A CONTRATISTA La CEPA requerirá las garantías que 

deberán ser presentadas en c~da una de las etapas de la ejecución del contrato, siendo éstas las siguientes: 

1) GARANTÍA DE ,CUMPLIMIENTO DK CONTRATO: a) Esta garantía la otorgará la Contratista a entera 

satisfacción de CEPA, ¡:iará asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el contrato; la que 

se incrementara eh la mismá proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar por solicitud ¡jeJa 

ComJsicín, se~úh seá el caso. b) La Cohtrátista,contará hasta con.diez (10} díashabiles¡ posteriores a l¡¡sfochas 

en las que se .le entrégué•.el contrato debidamente legalizado y la notificación de la Orden de Inicio, par~ 

préseotat la rnendohada garantía, la que será p.orun monto equivalente.al DIEZ POR CIENTO (10%) dªlyaJgr 

del hilsrnO, induyehdb él IVA, y cuya vigéncia excederá en sesenta (60) días calendario al plazo coritractual o 

de sus pr6trogas, si las.hubiere.Dicha garantía tendrá su vigencia a partir de la fecha establecida como9r~~n 

dé Inicio, e) Lá referida garantía seta ,analizada para confirmar que no existan faltas, deficien,ias, 

tonttadicciones o ihconslstencias e.h la misma; en caso de detectarse éstas, la CEPA podrá requerir a Ja 
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Contratista que subsane dichas sltuaclon.es en el plazo máxio:JQ de tres días hábiles contados a partir . 1): dj~oTAJ.UO .cJ 

ó.~ o 
siguiente de. la fecha de recepción de la notific¡¡dón .envJada por CEPA, c:Je no hacerl9 $!' har,í efo,t a l,h . /•~, • 

'&¿'PQD~\\;., 0 

Garantía de Mantenimiento de .. oferta, d) La Garantía de•tymplimienfo de Contrato se h~ra efeGtiva en lo f!>Ji,Y$f,;. 
siguientes casos: i) Por incumplimiento injustificado del pl.zocontractual;lí) tuancjo la tontratis.fa no cumpla 

con lo establecido en las Bases de libre Gestióny demás documentosc9ntra,tuales; iii)Cu,lhdo la (Zontratista 

no cumpla con las penalizacipnes establecidas en el ~ontrato por incumpHmir;nto de! suministro ofreeitjp;y, 

iv) En cualquier otro caso de incumpltmiento de la t;ontratfati3. i;,) Ser~ )J¡,vyr;JtaJa Gara.nt.[a ele Cumplimlent(l 

de,Contrato, cuando la éiontratist,r haya obtenido la qorresporidiente A.eta d~ Recepción Final y presentacja 

la Garantía de Buena Calidad a entera satisfaccicjp de la CEPA 11) GARANTÍA. DE BUENA CALIDAD:. Lo 

Contratista rendirá una Garantía de Buena CaJi<.iad; eqyiwlentEl ar QffZ POR CIENTO {1ó%) del rriqnto total 

del contrato, incluyendo ¡¡,I IVA.; con una v/g(lncía de tJN (1) A.f,ló .a partir ge la recepción definitiva cie, lo" 

bienes objeto del presente GQntr¡¡to, y deberá. presentarla a entera safü;facclón pe la (;:EPA., pn,vio a La 

cancelación del pagp fin¡¡I 9el swminístro. be nq h.aber redatnPs pendieht,e$, una vez vencido ·aJ: plazo de 

vigencia de esta G,ir¡rntía, será devuelta ala t:;ontr;it¡sta,DÉCIMA. PRIMERA.: EJECUGJÓN DEL CóNTlíA.TO. l}La 

Contratista no p9drá ce\ier, subarmnd?r, vencJer o traspas¡¡r a ningún título Jos detr,~lios yqbligadones que 

emanen c;lei contr,rt9, salvo con ~I previo consentimfonto escrito de CEPA Ningún subcotitrato o traspaso de 

derecho, relevará a la Contratista, ni a sµ.fiadorde Ja~ responsabiJidades a<Jquiridas en el conturto y en las 

garantías. 11) CEPA. no conceqerá nJngón ajuste de precios durante ;,I des.arrollo del contn1tó, 111) será 

responsabilidad de J;¡ Contratista el cµi:nplil)liento g~ las leves laboniles y de segurit/ad \óc:ial, para gulenés 

presten .serviciqs wbcontratados direqtªment"' pPr ésta; además, será larespons,ible .de pag¡rr el Impuesto 

a la Trªnsferenc)s d.e BienesMue\lles y.la Rrest.rción de Servidp$ (!VA) por dichos servicios. IV) ~a Contratist<1 

deberfapJlcar lo tjispµesto im el ln$truct),;,o UNAC N' Q2°2bl{i, que ljteralmente diw: ''Si dtJr.ihteJa eJecucion 

del c9r1trato se ,qmpr9b_are por la Dirección Genet:al d<, ll]specclcín qeT(,¡bajo del Ministerio . .ele trnba)o y 

Previsión Social, lncl!tnP)imiento por par.te d~ la Contratista a la n9tmatiVsr q~J:t prohíbe el trabajo infarntii y 

de protección de I¡¡ p~r;,ona ac!oJiaSGente fr;ibaJadora; wdeberA tramitar {11 pro~édirhiéntb $ánclbJ1atqrio que 

t,IJspgneel art(,;uio 160 lle la JJi.dAP para determinar el coJnetimlénto o np durante la eJetwcíóli del tpntrató 

de )a condu,ta tipificada corno. causal de inhollílltación en l'll artícufo :J.$$ rom,rno V literal b) d.@ I¡¡ LAr;A.P, 

relativa a. la invo<;aclón de hecthq.scfal,os para obtener 1.a EfdJutiiéa,ión c;le la contratacJéSn, se eñtehdll.ní por 

c9rr,probc1ct9 el iMumplimiento a la norm.\ltiva por ¡:,a¡ti, de la Pirección•Géhéfal de lnspei;tióJi de Trebaio, 

:;i durnnte el trámite, de re ln$i,eccJón':se det1arm1na q4e· huJ:ro $W~,;an;rdói1 pqr haber cométld(;, µhá 

infrngciéSn, o por .el cQntrarlo si se rernitler1e a procecl!mlllnto $a;ni:ipnatorfc:,,y en ésté último éa,so deber~ 

finalizar el Pr9G!!Qli'J11~htó Paro c0r10,.er luesDluc)ón final''.bEtlMASEGUNDA.: l.UGAR DE NOT)FJG<\ClóNEs, 

Topa c;orr@sf)O_ndencia1 corn4r1icedón, o ¡,sunto tielacioneGil con Iª ~J~9llti9p y ~fe,tO:s del co.ritrato, se 



efectuará por escrito a las siguientes direcciones: 1) El Administrador del Contrato por parte de CEPA: a) A la 

Cualquier cambió de diréc:ción, téléfohó, fax, correo electrónico deberá ser comunicado inmediatamente 

por escrito ~ lá otra parte. DÉCIMA TERCERA: .SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Pal'á resolver las diferenCias o 

fonfli~to,¡ que surgie_ten durante la ,¡JE,cudón de esté contrato, se observarán los procedimientos 

est:abJecldó:S en el Titulo VIII, Capituló I, "Solución de Conflictos", artículo 161 y siguientes .de la LACAP. 

DÉCIMA CUARTA: JURISDICCIÓN, Pará los éféctosjurisditcionalés dé este contrato las partes se someten a la 

legislación vigente de la República de El Sa!Vador, cuya aplicación se nía/izará de éoríformidad a lo establecido 

en e.1 artkUlo /i de la LACAP. AsirnJsrno, señalan come\ domicilió especial el de esta ciudad, a la competencia 

ilé c;uyo$,tribunales se sorneten; .seré depositarla c:Je lós bienes qüe .sé érnbarguen lá persona que la CEPA 

des/&he, a qµi<án la Cpntratisre relevá de la obligación de rehdirfiania ycüeritas, comprometiéndose a pagar 

los gastos otasiónáclos1 ihtlllslve los personales, aunque no hlioieré condéhacióh en.costas.DÉCIMA QUINTA: 

ADMINISTRADORA DEL CONTRATO. El Administrador del Contrát,·u. L----------~----' 

'------------~--uien será el responsable oé VNificarla ejecución y cumplimiento 

de lasobligaélónes ~ontractualés, derivadas déí Cóntrato y de los dérnás cioéuinentos contractuales; así como 

de lá$ responsabilidades enunciadas en el attiéulo SZBis de la LACAP, MahUal de Procedirnientos de la UNAC, 

nurn¡,ral s,10 "Adrninisttacion de Contrato u Ordeh dEí Compra" érnitidó el 22 deeríéro de 2014 y normativa 

aplicable. En c¡¡só de ser necesario el Administrador del Contrató designará uri Supervisor para que se 

éñCargue de.cootdináry cOntrólar la recepción del suministro. El Ad/ni11istrador de Contrato, antes del cierre 

. délexped¡ente.de ejecuciórí contr,ictual, deberá evaluar el désempéño de la Cohtrátista; el) un plazo máximo 

de. ocho dí~s h>íbiles dEispués de haber ¡,rnitido el acta de recepción total ó definitiva,. remitiendo copia a la 

ÜACI par<1 .la inéorporaclón al expeaienW de cohttátáoioh. Lo anterior para cUrnplir el numeral 6.10.1.7 del 

· Mah\iál de PrócedirnJentos para el Cido de Géstión de Adquisléióhésy Cóntratactones de las instituciones de 

f¡¡ Adroinlstr<1ciófl Püblica. QECIMA SEXTA; VIGENCIA QEL CONTRATO, Este contrato entrará en vigencia a 

partir dél día en qué sea firmado ppr las partes y pefrnohécerá en plena vigencia y efectos hasta que. todas 

las oliliga<::iones eje ambas partes hay¡¡h sido cumplidas y realizadas; podr;j. sér prórrogado conforme lo 

establecen las leyes. 'DÉCIMA SÉPTIMA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, La Contratista se obliga a darle 

curnpllmii;mtQ .. a toda$ y ca:da una de las especifioatlones técnicas ,óntenidas en lá Sección IV de las 

"EspéCirtcátLones Tétnica~" de la Libr(! Gestión CEPA LG04o/20:l8, casó contrarió se considefará como 

1n\éumpli111iento tóntráctuaL BÉCIMA OCTAVA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las causales de 
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t$s!lGióny ,extinéión é!ei contnito e.staran reguladas ,onforme a lo estabieciclo. en el artículo 92y sigúlentes 

dé la LACAP. DÉCIMA NOVENA: CAUSALES bETERtv11NACIÓN DÉL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. La Cómisión 

se reserva el derecho de dar por termíúado eJ contrato de fotníá unilateral y anticipada a la flnalizatión dei 

plazo, sJnrespOnsábilid11d aiguná para la CEPA Y sin necesidad de ¡¡i;Qión Jl-Jdicial, por Jascaus~les siguientes; 

1) Pt)ril)cumplímiento de le (ontratlsta éle cúalqql~ra c;le lat Obligaciones ,c;stipulad¡¡s en.el pre{éhtecoritratb 

y ~n los demás documéhtos contrattu,)les; IÍ).Si l,i contratista fuere dedárácfa; en quiebr¡¡ o hicieré tesión 

gén!!ral de sus.biénés;.JHj Par ernbi)(gb o. cuaic:¡úier ótta el asé de resolución judiéial, en q-u¡,Yesulten afettados 

todos o parte de .los e.quipos y o e mas bieMs propí~(Jad de. la Cohtratista. áfottós a los serVicios ¡:¡restados 

conforme lo estip_uiado en el contr&to; IV) En el c~.so de di:;olur;ióh y líquídeéión de la sociedad, por 

cualest'¡Uieta de lás tausaie{ qqe s.eñaJa ei. Código de CqrnerciO¡ Y, V) Si para ctJm¡:¡lircon el éontrato, [¡¡ 

Cpntráti~tá violare q desobedeciere las leyes, reglamentos uordenahza:; de ia Répú\ilíéá d.e El salvádor. As( 

nos expresarnQs, consdehtes y S¡¡bedorns tle kis detechosy ob!i~acionesredprocas que por.este acto sürgen 

entre.tada UM de nuestras t:épres}lntádas, en féde Jo .wal, leernos, ratifíc<1mos y íirmattiós dos. ejempJates 

del cóntníto, pór estar .red.actado .a nuestr¡¡ entera .satisfacd6h, en la ciudad de San Salvador, a los tres días 

del mes de octubre de dos mí.l díeciotho: 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PQRTUARJAAUTÓNQMA / 

Emérito deJesú 
Gerenv 

Apoderado Ge1 

1terróza 

itivo 

SIEMENS,S.A. 

Rafael Antonip QuiñOnezSalvad 
Apoclet¡¡¡lí:L.Ge.t1et:aUWnms¡: 

En la ciudad de San Salvador, a las quince, horas con quince. ruif~JS" 

dieciocho. Ante rn(, JOSÉ JSMAEL MARTÍNEZ SORTO, Notari(J, del domicilio de Nuevo Cuscatlan, 

departamento dela libertad, comparece.e/Señor EM~RITO DEJESÓS VEUÍ.SQ.UEZ MONiERROZA, conocido 

por EMÉRJiQ DE JESÚS VElÁSQUEZ MONTERROSA,~---~-----~----~ 
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'-----~Lacfüahdo eh nombre y en representación, en su calidad de Gerente General y Apoderado 

General Administrativo dé la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA; Institución de Derecho Público 

con carácter autó11omo, y personálidad jurídica propia, de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria ceró.'seis Üf\b cUatró "uno c'üatro cero dos tres siete" cero cero siete" ocho, que en el transcurso 

del anterior ihstrUméhto,se denominó "la CEPA", o<!la Comisión", y cuya personería doy fe de ser legítima y 

suficiente por haber'tehido á Lá vista: a) Testimonio de Escritura Matriz de Poder General Administrativo, 

ótorgado eh est~ cíüdáq, á las dleéiséis horas con diez minutos del día seis de septiembre de dos mil 

dfecioého, ante los oficios notariales de Mario Enrique Camacho Montoya, en el 'CUalconsta que el ingeniero 

Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, en su calidad de Presidente de laJunta Directiva y Representante Legal 

de la Comisión Ejecútlva Pórtuarla Aütónoma,,conflrió Poder General Administrativo; amplio.y suficiente en 

tuahto a der1echo corréspohde,,a favor del ingeniero Emérito de JesúsVelásquez Monterroza, conocido por 

Ernéritó de Jesús Vélást¡uez Mónterrosa1 para que en nombre y representación de éÉPA suscriba actos como 

el presente, previa autorización de su Junta Directiva. Asimismo, el Notario autorizante dio fe de la existencia 

legal de CEPA, y delas facultades con qué actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como otorgante de dicho 

Poder;y, b) Punto séptírno del Acta núrnero dos mil novecientos cincuenta y seis, correspondiente a la sesión 

de Junta Directiva de CEPA de fecha dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, mediante el cual se 

a·dJudicó a la Contratista la Libre Gesti.óh CEPA LG<C~AR\;NTA Y SEIS/DOS MIL DIECIOC::Hó; asimismo, se 
- !¡. l., •.- ', 

áutoriz6 ~I Gerenté Generál de CEPA en su.: cálldad.de Apoderado General Adminlstrativo, para firmar el 

/':?;HJ~tontr¡¡to cprréspondiente; por lo tanto, el compareciente se ~ncuentra ampliamente facultado para otorgar 

{:~( )Y,~I presente acto; .y por otra parte, cornp.arecen los señores RAFAEL ANTONIO QUJílONEZ SALVADOR; de 

\ '-, ..• ~·· 
,, .,#" 

........... ~,.,...,,,,.. 

'----------------------___,,. lyNESTORMANUELHERNÁNDEZ 

CORNEJO·L----------------------~-------' 

representación en .su calidaa de Apoderados Generales Administrativos de la sociedad que gira bajo la 

denornlnatión "SJEMENS, SOCIEDAD ANÓNIMA\ que puede abreviarse "SIEMENS, S. A", del domicilio de 
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AtW¡¡uqcuspatláh, départaméfJtode.la Uliertad, de nadonalidad s;,lvactofefia, .toh Número cleldehtiflc ~~t'º""c;~t,: 
Tributaria. cero:séis lJno cuatro, cero uno cero cuátro seis tiete- t\lro cero uno -'dqs, que en el trnns~urs'ií,-l"'.::!," 

d.el anterior instrumentó se denorríinó''la Contratistá",Y twa persOne(í~ dóVfede ser ie~ftirn;,ysuflclente 

Pó.r haber ténlqo a la vista: a) Téstirnónio .de f~critura Matr.iz dé Módifiqiclc:ín e incorporacion íntegra c;!el 

nu,;w, texto del.Pacto Social, otorgada en esta ciWrl.ad, á lás <liedsiete hora, <;lel dfa dnco de. abril de dosmiJ 

diecisiete, ante los oficio, notariali!s de Viole.ta GL1acialupe de Pc1z de M:;írqiJez, e iñscfltá /in e[Registró (le 

comertJó á.l Ntrm,;ro SET~NTA y UNO del Libró número TRES MIL SETEC:IENTQSVEINTISÉIS 1;/e(Rr,gistrq de 

Sóoied¡¡dés, d día cinco dé mayo de dos miJ diecisiete; ae la tlJal é;onsta quesw naturaleza, d.enomina.cion y 
domicilio, soh los antes expfe$¡ídOs; qué él J:)iazo dé vlgéncla es indefinido; que la.s JUntas General .. e.s. e.le 

AC:,ionistas soh el órgcino supremo de la socieda.d; que la administtáción .de la .. sóciedád estorá confia.d~ a 

uha Junta Direttiva compuesta por él nwrnero de miembfüs que determ!M la. JUnta G<c!riér¡if.Qrdinarla de 

At,Johistas; el ci,Jal nunca sérá rne11os(le dos.direqtores prQpiefürios \'un directorsµplente; quienes d(Jrar~h 

en sus fonéiohés dos:añds; pUdiéhdo s¡,r reelectd~; aslrni:,mo,. en dicho instrumento consta. la elección cl<' la 

nueva Junta OirediVa, resultan.do electo como Director Ptesidente. el señor Marco VJñíi;io Coslo G~lí(íéro, 

como Director Secretario eJ s~ñorWilfr<c!dó Giovanni Coto DeJgi!do,.y como DirectorSüplente la señorn Silvia 

Arée de López; nombramiento (Jtfe continúa vi¡¡ente; y, b) Testimonio dé Escritura Matriz de Podéí General 

Administrativo, dtor¡;adP eh esta dudad, a las quince hóras del cinco dé abril de dos tnil dlepisJet,a, ante los 

oficios n.otariales de Violeta Guadalupe de Paz de Marquez, e in$crlto en el Registro dé comercio e.1 

diecinueve d.é abril de dos mil diecisiete, al Núfngro DQCE del Libro nútneró UN MIL OC:HOCJENJQS OIEZ del 

Registro.de Otros Confültos Mertantilesí del cual consta que él señór Néstor Manuel Herhánélé¡o Cornejó, en 

su calidad de ejecutor especial de los acuerdos tomados en Junta GMeral Ordinaria de. Aécíonistas de la 

sociedad "SJEMENS, s .. A.'', .confirió Pó.diir General Administrativo amplio y suficlente,s favor ds1 los señores 

Rafael Antonio QuJñone;, Salvador y Nestor ManüeÍ Hefnández c:ornejo, entre otros1 fa1:;Ultáhdoios pMa que 

en nombre i:le su repr.esehtadá pue"d,m répresent¡¡r a la sociedad e.n tOcfps sus negc;,ciosy éji,rcer todoi, los 

actos correspondientes V nec.esaí'ios para el ejercicio del giró ª"' los mi~mo.s y la c@sécudón de sus fines; 

firfnar, presentor, moélifüiary retirar ofertas, a~eptarlas o. rechazarlas,~oncürrir a licit<iciónes, consulto.rfás o 

concursos de cualquiér tlase; celebrar toda dasé d!l tóntr¡¡tos y/o documentos que sean ñecésarios par~.la 

reálizacióri de las facultades concetlidas en el mandató, entre otras. Asimismo, el.Notario autarizantedio fe 

de la .existencia legal <le la soéieél~o "SIEM!cNS, S.A.'', y,fo lapérsotierfá con la que actuó él seño.r Hetnández 

Córnéjó, como ótorgahte de ditho poder;pot tanto, lós tompareciehtesse enc\Jentrarí en sus más amplias 

fátWtades para sus.cribiráétds como el ptesente;y en talcarácfür ME DIC:EN.:.Quereconocen éomo suyaslas 

firmas puestas al pie del docUméh.tó ánterior, las cuales son ilegibl(ls, pór háber sido pufstas de su puño y 

letra; que asimismo, récohocen lós derechqs V 'obligaciones tóntenid.os en dichó instnJmento, e.1 .cu.al lo hé 



tenido'á la vista y, 1Jort~nto doy fe que el mismo consta de cuatro hojas útiles, que ha sido otorgado en esta 

ciudad en esta misma fecha, y a mi presencia, y que se refiere al CONTRATO DE SUMINISTRO De UN 

TRANSFORMADOR TRIFÁSICO, TIPO SECO DE 5.00 KVA, PARA EL PUERTO DE ACAJUTLA, y tiene poro):,jeto 

que la Contratista sürnihistié üh transformador trifásico, tipo seco. de quinientos RVA, para el Puerto de 

Acaj\Jfla, de acuerdó á las Espeéifü:aciohes Técnicas establecidas en las Bases de Libre <3estión CEPA LG­

C.UARE:NTA Y SEIS/DOS MIL DIECIOCHO; que el .plazo contractual será de ciento cuarenta días calendario, 

cbntadós á partir de lá fecha establecida como Orden de Inicio; para lo cual la CEPA pagará a la Contratista 

én moneda dé cursó legal1, a través de.la Unidad Financíera Institucional hasta el monto total de VEINTIDÓS 

MIL SEISCIENTOS DÓLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, sin incluir el Impuesto a la TransfE!renda 

de Bienes Mueblés y a la Prestación de Servicios {IVA); comprometiéndose la Contratista a presentar las 

éOrrespondientes garantías de cumplirniento de contrato y de buena calídacj; el anterior contrato contiene 

las cláusulas de multas, adrnlniStiador del contrato, y otras cláusulas que se acostumbran en ese tipo de 

ir\strumentos, las cuales los córnparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello las otorgan; y 

yo el Not;'irio DOY FE qué. las firmas antes relacionadas son auténticas por haber sido puestas por los 

Otorgantfes a mi presériciá. Así se éxpresaron los comparedentes, a quienes expliqué' los efectos leg;iles de 

la presente acta notarial que consta de dos hojas útiles, y leído que les hube íntegramente todo lo escríto, 

en Un sólo ar;til sin interrupclóli, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia 

firmamos en duplícádo. DOY FE.-

FDQ 
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